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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS

COMITÉ DEL CODEX SOBRE NUTRICIÓN
Y ALIMENTOS PARA REGÍMENES ESPECIALES
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DIRECTRICES SOBRE LA UTILIZACIÓN DE DECLARACIONES
DE PROPIEDADES NUTRICIONALES:

PROYECTO DE CUADRO DE CONDICIONES PARA LOS CONTENIDOS
DE NUTRIENTES (PARTE B) 1, 2

COMPONENTE PROPIEDAD
DECLARADA

CONDICIONES

B. NO MENOS DE
Proteína Contenido básico 10% de VRN por 100 g (sólidos)

5% de VRN por 100 ml (líquidos)
ó 5% de VRN por 100 kcal

ó 10% de VRN por porción de alimento

Contenido alto dos veces los valores para “contenido básico”

Vitaminas y Minerales Contenido básico 15% de VRN por 100 g (sólidos)
7,5% de VRN por 100 ml (líquidos)

ó 5% de VRN por 100 kcal
ó 15% de VRN por porción de alimento"

Contenido alto dos veces los valores del "contenido básico"

Fibra Contenido básico 3 g por 100 g ó 1,5 g por 100 kcal
ó por porción de alimento

Contenido alto 6 g por 100 g ó 3 g por 100 kcal
ó por porción de alimento

                                                
1 Texto anteriormente publicado como Apéndice II y Apéndice III de ALINORM 99/26.
2 El tamaño de la porción de alimento se fijará a nivel nacional.


